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OLETÍN E9L OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que h a y a n de insertarse en 
fos BOLITIKCS OFICIALA se han de mandar al Jefe Político res* 
peetivo, por cuyo conducto se pasarán d los Editores de los 
(Uiuciooados periódicos. 

{Real orden de 8 de Atril <t« 1839.) 

He pMbllrn t odo» lo» d i a a , e x c e p t o ION d o m i n g o * . 

En esta capital, llevado á domicilio, 2*80 pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de ella 3*80 al mes;. a al trimestre; 1 8 al semestre, y as 'so por un año. 

Se admiten snscriclones en Madrid, en la A d m i n i s t r a b a del DatcriN, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: as i 
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular pa>* 
garáa 60 céntimos de peseta por cada linee, de inserción* 

f f l i m e r o «not to » • e e a t l m o o d e p e s e s * . 

Parle oficial. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. y Augusta Real familia continúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud. 

Gobierno civil. 

AÑO ECONÓMICO- DE 1883 k 1884. 

Presupuesto refundido de ¿aprovincia de Madrid.- • 
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RESUMEN. 

Total de gastos autorizados 
ídem de ingresos ídem 

Sobrante 

9.784.62S'iO 
9 833.585*1 i 

48.956*74 

Madrid 12 de Abril de 1884.=ROMKRO. 

Vigilancia—Negociado 3.° 
En la noche del 9 del actual fueron 

robadas dos caballerías de las señas que 
á continuación se expresan, de un prado 
sitoen el término de Piuilla del Valle," en 
su virtud, encargo á los Sres. Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia, á la 
Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad procedan á la busca de 
aquellas, y caso de ser habidas, serán 
puestas á disposición de la autoridad co
rrespondiente, como asimismo á las per
sonas en cuyo poder fueren halladas, dan
do cuenta é este Gobierno. 

Señas. 
Una yegua cerrada, alzada seis y 

media cuartas, pelo castaño oscuro, con 
lunares blancos en los costillares. 

Otra idem, también cerrada, de ocho 
años de edad y pelo como la anterior. 

Una potra de un año del mismo pelo 
que las auteriores, con marca en la nalga 
dcrocliíi 
- Madrid 13 de Mayo de ]884.=El Go
bernador, R. Villaverde. 

Diputación provincial. 

Á LA. EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL. 

Contaduría.—Negociado 4.° 

Dentro de los cinco primeros días 

del presente mes deben los Ayunta
mientos de e3ta provincia ingresar en 
la Depositaría de la Diputación las 
cuotas del cuarto trimestre del pre
sente año económico por repartimien
to provincial; y á fin de que lo ten-
gran presente los Sres. Alcaldes, me 
dirijo á los mismos para que se sirvan 
disponer el pago dentro del plazo mar
cado. 

Madrid 1.° de Mayo de 1884.=El 
Gobernador, Raimundo Fernández Vi
llaverde. 

Sesión de 3 de Abril de 1884. 
PRESIDENCIA DKL SB. MORENO BENITEZ 

Señores Diputados que asisten: 
Aguado.—Briones. — Calvet. — Cal 

vo.—Casuso.—Cemborain.—Chávarri.— 
Fernández Gómez.—Fernández P. de 
Soto.—García Lomas.—Gil Domínguez.-
Guardamino.—Gutiérrez Salamanca.— 
Hernández Arteaga.-Hernández Prieta. 
Lengo.—Mejía.—Narbon —Oriol. — Pe-
láea Vera.—Peña Villarejo. — Rojas.— 
Romero Gilsanz. — Sáinz. — Sánchez 
Blanco.—San Martín.—Sevillano.— Vi-
llalón.—Gullón (Secretario). — Presilla 
(idem). 

. Se abre la sesión á las tres y cuarto 
de la tarde, se da lectura del acta de la 
anterior y sin discusión queda aprobada 

Se da cuenta delj despacho ordinario 
y la Diputación queda enterada con sen
timiento de que el Sr. Andrés Villalva 
no puede asistir á la sesión por hallarse 
enfermo. 

El Sr. Presidente dice, que antes de 
entrar en la orden del día va á tener el 
gusto de dar cuenta á la Diputación de 
nn documento acerca del cual llama su 
atención, porque eutiende que el asunto 
£S de importancia. 

Da lectura del siguiente documento 

Perseverante en mi propósito de pre
sentar á esta ilustrada y laboriosa Corpo
ración cuantas reformas considero opor
tunas y convenieutes para mejorar los 
servicios de la Provincia, cuya adminis
tración se halla, por el voto de los pue
blos, confiada á nuestro celo y patriotis
mo, he de llamar la atención de los seño
res Diputados al proponerles la que hoy 
motiva esta moción, sobre lo muy grato 
que es para la opinión pública, en un 
país que aspira con legítimo derecho á su 
progreso y prosperidad, ver patentizada 
la importancia de las Diputaciones pro
vinciales cuando saben llenar su misión 
administrativa, aplicando los poderosos 
medios que los pueblos ponen en sus ma
nos pira atender á sus necesidades. 

Por lo tanto, esta Diputación, apoya
da en esa doctrina, se ocupa incesante
mente en el establecimiento y mejora de 
asilos y hospicios para los pobres, en la 
reforma y creación de hospitales para los 
enfermos, en fundar y proteger institutos 
para la enseñanza, en el plan general de 
carreteras, que en breve comenzará á po
ner en práctica, enlazando á los pueblos 
entre sí para aumentar el valor de sus 
producciones y facilitar su actividad. 

A no3otros nos toca el desenvolví 
miento de todos estos importantes ramos; 
pues ninguno de ellos pudieran llevar á 
cabo los Ayuntamientos solos, dentro de 
la limitada esfera de sus Municipios, ni el 
Estado, aun planteando una centraliza 
ción exagerada. Sólo está al alcance de 
las Diputaciones, que pueden utilizar el 
engranajo y conjunto de las fuerzas mu
nicipales dé la Provincia, en armonía con 
las aspiraciones de los propios pueblos, 
de quienes toman su fuerza y prestigio 
transmitido por el voto popular. 

Siguiendo por este sendero, tengo el 
honor de proponer á la Diputación pro
vincial una de las más vitales reformas 
que con urgencia reclaman de consuno 
los intereses administrativos y los senti
mientos humanitarios. 

Me refiero á la organización del servi
cio para atender á los dementes *que se 
hallan bajo el cuidado de esta Diputación, 
y el cual se encuentra establecido de una 
manera tan costosa é incompleta, que 
merece reorganizarse para obtener resul
tados más económicos, y sobre todo, me
jores condiciones para los desgraciados, 
que deben ser atendidos con la solicitud 
y el esmero que aconsejan la ciencia y la 
buena administración. 

Debo ante todo poner de manifiesto 
de una manera clara los antcccdeutcs y 
datos del asunto relativo á la asistencia 
de los euajeuados, que es de importancia 
suma, ya se mire bajo el aspecto mera
mente económico, ya bajo el más alto de 
la compasión para el desgraciado. 

En el Hospital Provincial, bien lo sa
ben los Sres. Diputados, existe un depar
tamento de observación do demeutes, en 
donde son recibidos los que envían las 
autoridades ó conducidos por tufl fami
lias. 

Este departamento se halla en las 
peores condiciones de salubridad, según 
demuestran las repetidas comunicaciones 
del Sr. Decano del cuerpo Médico-farma
céutico de la Beneficencia provincial, | or 
la aglomeración de alienados, sin medios 
para corregir sus violentos accesos, sin 
aire puro que respirar y sin otras muchas 
condiciones indispensables, según se de
muestra en las referidas comunicaciones, 
y muy especialmente en la última que, en 
apoyo de este pensamiento, me ha dirigi
do el ilustrado Sr. Benavides, y que es 
adjunta. 

De ella se desprende la excesiva mor
talidad que en aquel departamento ocu

rre, sin que pueda relacionarse con la ín
dole de los padecimientos que en el mis
mo son tratados, acompañando como com
probante una nota estadística que asus
ta, puesto que en un movimiento total de 
2ó9 atacados de enajenación mental du
rante el año último, fueron 78 los falle
cidos. 

El número de dementes observados en 
el Hospital Provincial en el úttimo quin
quenio, ha sido el siguiente: 

Años. Hombres. Mujeres. TOTAt 

1879 103 103 206 
1880 91 S:Í 174 
1881 114 i»4 208 
1882 114 87 201 
1883 101 90 191 

TOTALES. 523 457 980 

En la actualidad existen 72, de los 
cuales 29 son de la provincia y 43 de fue
ra, y llevan devengadas en el Hospital, 
desde su ingreso hasta la fecha, 11.158 
estancias, que á 2*25 pesetas, importan 
25.105 pesetas. 

Cuando llega el momento de las con
ducciones por haber sido la observación 
suficiente y en los más de los casos exce
siva, por falta de una bien entendida or
ganización, pasan al Manicomio de San 
Baudilio de Llobregat, en donde en la ac
tualidad existen 144 locos, de los cuales 
53 tan sólo son de la provincia de Madrid. 

En los años desde 1878 á 1883, se
gún los datos que obran en la Contadu
ría de esta Diputación, han devengado en 
aquel Manicomio, por estancias, 347.205 
pesetas, en la forma siguiente: 

1878-79 52.838*50 
79-80 63.591*55 
80-81 71.695'82 
81-82 73.678'50 
82-83 85.401*25 

Tomando el coste del último año, 
pues como se ve por el quinquenio es
tampado antes, el número de dementes 
ha aumentado progresivamente, resultan 
gastadas en el año 85.401 pesetas, que 
u n i d a s á las 25.105 del Hospital Provin
cial, forman en junto un total de 110.506 
pesetas la cifra que en el año actual cues
tan los demeutes á esta Diputación, sien
do así que sólo son 29 de Madrid en el 
Hospital y 53 eu San Baudilio de Llo
bregat. 

Prescindiendo de los que ocupan la 
este 

los 
Hospital, y 
que se cos-

gersc hasta ciento, que es el máximum de 
locos que aproximadamente necesitará 
sostener esta Diputación; pues aunque 
sólo existen actualmente 53 en San Bau
dilio, aumentaráu á medida que se dismi
nuya la Sala de observación del Hospital, 
y tomando en cuenta el aumento progre^ 
sivo que han tenido en el quiuquenio an
tea citado. 

Por un cálenlo en globo, la cifra de 
nuestro presupuesto al año para sostener 
100 dementes, subiendo el precio de la cs-
taucia para so mejor bienestar á 1 peseta 
50 céntimos, será de 50.000. que, compa
rado con lo que cuesta San Baudilio, se
gún dato del último año, 85.411 pesetas, 
resultaría una diferencia de ahorro de 
35.000 pesetas próximamente, sin contar 
la disminución natural de la Sala de ob
servación del Hospital y habiendo aumen
tado la estancia en 25 céntimos de peseta. 

Pero aparte de la diferencia, ¡cuántas 
ventajas se obtendrían que desisto de re
señar, dejándolas al bueu juicio de los se
ñores Diputados! 

Para realizar este proyecto se nos pre
sentaría como gran dificultad la necesi
dad de hallar un edificio rodeado de cam
po, con capacidad suficiente para el nú
mero que he fijado antes, y ciertamente 
me parecería difícil lograrlo, á menos de 
emprender las dispendiosas y detenidas 
construcciones indispensables para ello. 

Por esto declaro que, al pensar en 
este proyecto, he dudado someterlo al 
examcu de la Diputación; pero hoy no he 
vacilado, puesto que, á la vez, creo traer 
el problema resuelto, habiendo dado al
gunos pasos para ello en previsión de esa 
misma dificultad 

Kstoy autorizado para proponer á la 
Diputación el magnifico y monumental 
castillo de Villaviciosa de Odón, con al-
guuas hectáreas de tierras que le rodean, 
donde en otro tiempo estuvo instalada la 
escuela de Ingenieros de Montes, cedido 
en arrendamiento por el apoderado gev 
neral de la Excma. Sra. Condesa de 
Chinchón, á cuyos sentimientos benéficos 
y de interés por la Provincia se debe esta 
cesión, por el tiempo que le plazca á esta 
Corporación, y pagando una renta anual 
de 5 000 pesetas, con otros ventajosos de
talles que se consignarán eu el contrato. 

Hasta aquí llega cuanto tenía que co
municar á la Diputación provincial, ro-
gáudole que estudie y discuta eate pen
samiento, que á su ilustrada inteligencia 
someto gustoso, para que acuerde lo más 
acertado. 

Sala de observación de 
l o m a n d o sólo en cuenta 
tean en San Baudilio, resulta que pesan 
sobre esta caja provincial próximamente 
cien estancias diarias, que son imputa
bles á otras provincias, que á cinco rea
les cada una, en virtud del contrato exis
tente, suman 45.000 pesetas anuales, sin 
que por más acuerdos que se hayan 
adoptado pueda haberse realizado abono 
alguno, y sólo eu muy escaso número han 
quedado los dementes de cuenta y cargo 
de otras provincias eu el mismo citado 
Manicomio. 

Auuque en San Baudilio se hallen 
bieu atendidos y seau exactas todas las 
estancias que se abonan, resulta que la 
Diputación provincial de Madrid tiene 
que pedir fuera un asilo para los infelices 
enajenados de su provincia, sin ejercer, 
por la distaucia, una eficaz inspección, y 
costear los de otras, según queda demos
trado, para sostener de 50 á 60 que sólo 
le corresponde. 

A remediar este mal, á dar otro rum
bo á este servicio, se encamina la moción 
que tengo la honra de presentar, de la 
que se despreude fácilmente que mi pen 
Sarniento se dirige á que, sin perjuicio de 
que se sostenga como corresponde el de 
partamento de observación del Hospital 
con las mejoras do que sea susceptible, 
se establezca en esta provincia, en lugar 
adecuado y de buenas condiciones higié
nicas, una casa ó colonia para dementes, 
cou todos los elementos necesarios que la 
ciencia aconseja para esta clase de esta
blecimientos, donde cou la vigilancia in 
mediata de la Diputación, la dirección de 
un euteudido facultativo y con todas las 
circunstancias requeridas puedan reco 

Madrid 1.° de Abril de 1884 
sidente, Juan Moreno Benítez. 

s e toma en consideración 

:E1 Pre-

. por unani
midad y se acuerda pasea la Comisión 
de Beneficencia. 

El Sr. Fernández Gómez dice que 
con gran júbilo toma la palabra para ex
presar la satisfacción con que la Dipu
tación, y él particularmente, han oído el 
documento que acaba de leer el Sr. Pre
sidente, y que es para él más grata esta 
manifestación, puesto que así se desva
necerán los ecos de una discusión aquí 
suscitada eu que tuvo que hacer opo
sición á un pensamiento del Sr. Presi
dente, y pide que la Diputación le conceda 
un voto de gracias. 

La Diputación acuerda por unani
midad conceder un voto de gracias al se
ñor Presidente. 

El Sr. Presidente manifiesta su agrá-
decimieuto á la Diputación. 

Orden del día* 
Se da cuenta del dictamen de la Co

misión permanente de actas, proponiendo 
se apruebe la de elección de D. Horacio 
Lengo por el distrito de Navalcarnero, 
San Martín de Valdeiglesias, y qoe dicho 
señor sea admitido como tal Diputado 
por el referido distrito, puesto que do 
aquella no aparece protesta ni reclama
ción alguna, resultan cumplidos todos 
los requisitos de la ley eu la elección )' 
ha obtenido 2.547 votos de los 2.548 emi
tidos. 

La Diputación aprueba el dictamen, 
admite como Diputado al Sr. Lengo y 
acuerda que pase á formar parte de m 
Comisión de Goternacióu y en el cuart 
turno para la Comisión provincial. 
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Acto seguido, dos señores Diputados 
aaleii del salón á recibir al Sr. Lengo, que 
• D(r r e sa en el salón y toma asiento entre 

}CB señores Diputados. 
Se da cuenta del acuerdo adoptado 

por la Comisión provincial de la sesión 
de 26 Marzo, por el que se concede au
torización al Profesor del Cuerpo Médico-
farmacéutico de la Beneficencia provin
cial, el Sr. Ezquerdo, para ausentarse de 
Madrid, previa anuencia del Sr. Decano 
cuando sea llamado en consulta ó nece
site visitar las obras que en Villajoyosa 
está haciendo en un anejo al Manico
mio de Carabanchel, y abierta discusión, 
el Sr. Sáinz consume el primer turno en 
contra, y dice que no es su ánimo mo
lestar a l a Comisión provincial, pues es
tima en mucho los servicios que na pres
tado á la provincia; pero que cousidera 
tan dedicado el asunto que se debate, 
que no puede por menos de oponerse al 
acuerdo adoptado; que entiende que uo 
ya la Comisión, sino la Diputación mis
ma, tiene facultades para conceder una 
licencia en la forma que se solicita, pues
to que de verificarlo asi se perjudican 
intereses de tercero, que son los enfer
mos, que tienen derecho á ser asistidos 
por el Sr. Ezquerdo; y además hay una 
vulneración del cuasi contrato que entre 
la Diputación y el Sr. Ezquerdo se cele
bró; que la licencia que se pide, se pre
tende de un modo tan autoritario y en 
una forma tan desusada, que si ese pro
cedimiento se pone en práctica produci
rá graves trastornos, pues llegaría á des
organizarse el Cuerpo, puesto que la Di
putación tiene derecho á que los Profe
sores del Cuerpo facultativo presten sus 
servicios personales á los enfermos de 
los Hospitales que corren á su cargo, y 
termina rogando se revoque el acuerdo 
que impugna. 

El Sr. Hernáudez Prieta, de la Comi
sión, hace la historia de lo ocurrido en lá 
misma cuando se trató de este asunto, y 
dice que hallándose conforme con el se* 
ñor Sáinz, cede la pplabra al Sr. Romero. 

El Sr. Homero Gilsanz consume el 
primer turno en pro, y dice que él, como 
votante del acuerdo, lo defiende, porque 
sabedor de los conocimientos especiales 
del Doctor Ezquerdo, al que si se le hu
biera uegado la autorización que ha pe
dido, sabía que hubiera hecho renuncia 
de su cargo, y que él no quería privar á 
la Beneficencia provincial de los servicios 
de un profesor tan notable como el señor 
Ezquerdo, cuya especialidad todos cono
cen y aprecian; que además es regla 
constante de todas las Comisiones, cuan
do se trata de licencias; atenerse á lo que 
por el Decano se iuforme; y visto que por 
el Sr. Benavides se dr» dictamen favorable 
á la pretensión del Sr. Ezquerdo, la Co
misión creyó que no había inconveniente 
en ceder la autorización pedida, puesto 
que el Sr. Benavides goza, entre otras 
de la reputación de reglamentista. 

Los Sres. Sáinz y Romero GÜsanz 
rectifican. 

El Sr. Peláez Vera consume el según 
do turno en contra, y dice que es opues 
to á la pretensión del Sr. Ezquerdo por 
que de concederse so destruye la organi 
zacióu del Cuerpo, y que á su juic:o po 
dría salvarse esta dificultad haciendo 
uua cosa semejante á Jo que pasa en 
otros cuerpos facultativos del Estado; 
cato es, conceder al Sr. Ezquerdo la exce 
dencia del servicio sin sueldo y sin as
censo en las escalas. 

El Sr. Chávarri consume el segundo 
tproo en pro, y dice que no conviene á la 
•"¡nutación privarse de los eminentes ser
vicios del Sr. Ezquerdo y mucho más 
babida consideración á lo que se espone 
en el documento que ha leído el Sr. Pre
sidente, porque susserviciosseráu mucho 
^ á s necesarios en lo porvenir. 

El Sr. Gulión consume el tercer turno 
en contra, y dice que está conforme con 
jo manifestado por los Sres. Sáinz y Pe-
l a e z t y que él únicamente debe de hacer 
resaltar, aunque con sentimiento, que la 
^omisión no ha observado estrictamente 
*° que dispone la seguiida parte del nú-
^ r o 3.° del art. 98 de la ley; que ade
l a s , cuatro días antes de reunirse la Di
latación, ta decidido sobro un asunto 
«loe á tu juicio no era urgente. 

Bj Sr. Romero Gilsanz rectifica. i 
El Sr. Sánchez Blanco consume el 

tercer turno en pro, y dice que el asunto 
es importante por tratarse del Sr. 10/.-
querdo, cuyos servicios á la provincia son 
muy de apreciar por su especialidadj 
que además va á dejar en su puesto cuan? 
do use de la autorización un Profesor dé 
aptitud probada, puesto que ha ingresa
do en el Cuerpo por oposición, v que no 
debe olvidarse la manifestación del señor 
Presidente, leída al comienzo de esta se
sión. 

Los Sres. Gulión y Chávarri rectifican. 
Declarado el asunto suficientemente 

discutido, por varios Sres. Diputados se 
pide que la votación sea nominal, y antes 
de verificarse ésta, el Sr. España explica 
su voto diciendo que siente tener que vo
tar en contra, por tratarse de un asunto en 
que ha intervenido la Comisión provin
cial, pero que procede así por conside
rar el ejemplo de funestas consecuencias 
para el porvenir del Cuerpo facultativo, 
sin que por esto entienda que es opuesto 
á que so dicten algunas realas á que en lo 
sucesivo puede ateuerse Ta Corporación 
en casos análogos, pues amante como el 
que más de los progresos de la cieftcia, no 
quiere privar á la Beneficencia de los re
levantes conocimientos del profesor señor 
Esquerdo. 

El Sr. Calvo dice que no pudo asistir 
á sesión, pero que hubiera votado en con
tra, como ahora lo va u hacer. 

El Sr..Calvet dice que con las limita
ciones propuestas por el Sr. España, vota 
en pro. 

El Sr. García Lomas dice que creyó 
que el asunto uo era urgente y que por 
las razones expuestas vota en contra. 

Se verifica la votación nominal y por 
17 votos contra G, eu la forma sigiuen-
te, queda revocado y sin efecto el acuer
do de la Comisión provincial antes re
ferido. 

Señores qv.e dicen NO. 
Calvo.—Casuso.—Comborain.— Fer

nández Gómez.—Fernández P. de Soto.— 
García Lomas.—Gil Domínguez.—Guar-
damino.—Hernández Arteaga.—Hernán
dez Prieta. — Narbón.— Peláez Vera. — 
Peña Villarejo.—Sáinz.—Sevillano.—Gu
lión (Secretario).—Sr. Presidente. 

Señores que dicen si. 
Briones.—Calvet.— Chávarri.— Leu-

go. — Romero Gilsauz. — Sánchez 
B l a n d o . 

Se da cuenta del acuerdo de la Comi
sión provincial, fecha 29 del pasado, sus
pendiendo de empleo y sueldo al Practi
cante primero, Ayudante mayor interino 
del Hospital de San Juan de Dios, Don 
Miguel María Delgado, y el Sr. España 
dice que no hace oposición á los Voca
les de la Comisión, pero que halla el ex
pediente que se discute deficiente; que 
no se ha oido al funcionario suspenso; 
que además el servicio que desempeñaba 
requiere un título profesional y él no lo 
tenía; que cree además que la farmacia 
uo se hallaba en condiciones de suminis
trar un medicamento, y termina rogando 
se averigüen todos estos particulares. 

El Sr. Hernández Prieta da gracias 
al Sr. España por las frases benévolas 
que ha dirigido á la Comisión, diciendo 
que si gracias merece el que ésta no haya 
cumplido con sus deberes, y que deuo 
decir que esta no ha he^ho el nombra
miento del Sr. Delgado, limitándose á 
acordar lo que propuso el Decano; y en 
cuanto á que el expediente es deficiente, 
que la Diputación puede acordar que se 
amplíe y que ahora lo procedente es de
cidir sobro el acuerdo de la Comisión. 

Los Sres. España y Prieta rectifian. 
El Sr. Sáinz dice que le parece que 

el asunto que se discute es de bastante 
gravedad, y pide se abra uua iuformación 
para averiguar lo acaecido y que la Di
putación resuelva lo más acertado. 

El Sr. Gulión dice que la Comisión 
provincial ha cumplido su deber en el 
asunto, y pide se confirme el acuerdo; pe
ro que como el asunto de que se trata 
encierra gravedad, debe nombrarse una 
Comisión que propouga lo conveniente 
en vista de la averiguación que haga. 

El Sr. Pérez de Soto se adhiere á lo 
manifestado por el Sr. Gulión. 

El Sr. España rectifica. 
El Sr. Chávarri dice que está confor

me con lo expuesto por el Sr. España y 
que debe nombrarse una Comisión inves
tigadora de lo ocurrido. 

Sin más discusión y en votación ordi
naria la Diputación confirma el acuerdo 
referido. 

Acto seguido se da lectura de la si
guiente proposición: 

«El Diputado que suscribe ruega á 
la Diputación se digne proceder en la se
sión de hoy al nombramiento de una Co
misión de Sres. Diputados que proceda 
inmediatamente á abrir una información 
sobre el asunto que se discute, presentan
do sos conclusiones en la sesión de 7 del 
actual.=3 de Abril de 1884.^=R. Sáinz.» 

El Sr. Sáinz la apoya brevemente. 
La Diputación la toma en considera

ción, la declara urgente, y abierta discu
sión el Sr. Peláez Vera propone verbal-
mente que la Comisión á que se refiere 
la anterior proposición la formen el se
ñor Sáinz y los Sres. Visitadores del 
Hospital de San Juan de Dios. 

Sin más discusión queda aprobada la 
proposición, con la enmienda verbal del 
Sr. Peláez. 

Se da cuenta del acuerdo de la Comi
sión suspendiendo de empleo y sueldo á 
los Ordenanzas de la Secretaría Jacinto 
López y Joaquín Madrid. 

El Sr. Peláez, dice quo no se opone al 
acuerdo adoptado y que solo va á rogar 
á la Diputación, después de haberlo he
cho ayer al Sr. Presidente, perdone la 
falta cometida por dichos ordenanzas, 
considerando el castigo impuesto como 
suficiente. 

El Sr. Presidente dice que el acuerdo 
fué adoptado por faltas que él puso en 
conocimiento de la Comisión, y que ésta, 
deferente con él, adoptó la resolución de 
que se ha dado cuenta; que por su parte 
no tiene inconveniente á que se acceda á 
la pretcnsión del Sr. Peláez, pues él per
dona á los ordenanzas la falta cometida, 
y que desde este día quedo alzada la 
suspensión. 

El Sr. Pérez de Soto dice que uua 
vez que el Sr. Presidente perdona la falta 
cometida, cree que la Diputación debe 
acceder á lo pedido por el Sr. Peláez. 

El Sr.Presidente dice que debe ser 
la última ^'cz que se tenga benevo
lencia. 

La Diputación confirma el acuerdo de 
la Comisión provincial, y desde este día 
alza la suspensión impuesta á los orde
nanzas López y Madrid, entendiéndose 

que no habrá más benevolencia para fal
tas de la índole que se trata. 

Terminada la orden del día, el señor 
Aguado pregunta á la Presidencia, que 
tau celosa es de los derechos y acciones 
de la Provincia, el estado de investigación 
de las fincas que en el inventario figuran 
con los números 353 y 354. 

El Sr. Presidente dice que se han di
rigido oficios al Alcalde de Carabanchel 
Alto, y si mal no recuerda, auno o ha 
contestado. 

El Sr. Aguado dice que como el Al
calde cree que no contestará, entieudc 
podrían pedirse al Juez municipal. 

El Sr. Presidente contesta que se ten
drá presente la indicación del señor 
Aguado. 

El Sr. Presideute dice que no hay 
asuntos despachados por las Comisiones, 
y por tanto mañana no habrá sesión, y 
señala como orden del día para el sábado 
5 los dictámenes que emitan las Comi
siones. 

Se levanta la sesión.=E1 Presidente, 
Juan Moreno Bcnitez.=Los Diputados 
Secretarios, G. Gullóu.= José de la Pre
silla. 

Sección de Beneficencia.—Negociado 2.° 
Enterada la Diputación de que el día 

G del actual han ingresado en la Depo
sitaría de fondos provinciales los señores 
D. Félix Casariego y Vera y D. Mi
guel Pérez Moltó, como albaceas testa
mentarios del Sr. D. Fernando Algora 
(q. e. p. d.), en concepto de limosna vo
luntaria, ia suma de 45.000 pesetas des
tinadas: 
12.500 
7.500 

12.500 

para el Hospital Provincial, 
para el de San Juan de Dios, 
para el Hospicio y Colegio de Des

amparados, y 
42.500 para la Inclusa, 

45.500 pesetas, encargando al propio 
tiempo rueguen á Dios los asilados en los 
Establecimientos por el eterno descanso 
de su alma, ha acordado, en sesión del 
mismo día dar las gracias por medio del 
BOLETÍN OFICIAL, para que de esto modo 
sea público el donativo, y encargar á los 
Capellanes de la Beneficencia provincial 
recomienden á los asilados en los Esta
blecimientos rueguen á Dios por el eter
no descanso del alma del bienhechor. 

Madrid 9 de Mayo da 1884.=El Pre
sidente, Moreno Benítez.=El Diputado 
Secretario, Presilla. 

RELAÓN de los jornales y materiales invertidos durante el mes de Abril último 

{>or administración en los Establecimientos provinciales, y que en cumplimiento do 
o ordenado por el art. 125 de la ley provincial vigente, so anuncia en el BOLETÍN 

OFICIAL. 1 

OBRAS. 

Día. 

2 9 

Mes. Año. 

Marzo 1SS4. 

Abril 

12 

19 

2 6 

Personal. Material. 

Pesetas cents. Pesetas cent». 
Botpitdl jD-Otuncin!. 

Por 79 jornales invertidos en obras de 
reparación de blanquear la galería 
de la sala i.' y echar un piso en el 
balneario 251*60 > 

Por yeso blanco para las id. suminis
trado por Ü. Juan Francisco Getafe. » 14 

Por 92 y medio jornales invertidos en 
ídem de arreglar la botica, blan
quear las galerías. 317*47 » 

Por yeso crina y blanco suministrado 
por U. Juan Francisco Getafe, por 
vigas de hierro para el balneario, 
suministradas por D. Eduardo Her
nández y por el pintado de 249 ta
blillas para el cementerio, por Don 
Miguel Alvarez • 1.040*05 

Por 81 jornales invertidos en id. de 
blanquear las galerías del piso prin
cipal y componer e l pavimento de 
losas 267'85 > 

Por yeso blanco, ladrillos y maderas 

Sara las id., suministrados por Don 
uan Francisco Getafe, D. José San-

chis y D. Eusebio Mata » 7l6'5G 
Por 9 i jornales invertidos en id. de 

blanquear las galerías del piso prin
cipal, la cucina, despensa y comedor 
de los mozos y remendar el pavi
mento % . 309*85 • 

Por 108 y medio jornales invertidos 
en obras de reparación de arreglar 



Jueves 15 de Mayo de 1884. 

OBRAS. 

Di». Arto. 

Personal. Material. 

PeseUs cents. Pesetas cents. 

el Decanato, quitar un atranco en el 
excusado de la sala 16, hacer un 
cobertizo para meter los carros y 
componer el pavimento de las ga
lerías 366*72 

26 Abril 1834 Por yeso criba para las id., suminis
trado por D. Juan Francisco Getafc 
y obras de solador, hecha por Don 
Agustín Trillo » 

TOTAL ! 1 S ' 3 < . 9 

San Juan di Dios. 

11 Marzo \ $ $ \ Por 101 jornales invertidos en obras 
de seguridad que se han ejecutado 
desde el 7 al 15. S25'I0 

» > » Por maderas para las id., suministra
da por D. Kusebio Mata » 

26 • > Por 83 jornales invertidos en obras de 
seguridad que se han e j e c u t a d o . . . . #241'S5 

» • • Por maderas, clavazón, yeso, alquitrán 
y cañizo para las id., suministrados 
respectivamente por los Sres. Don 
Eusebio Mata, D. Remigio de la 
Muela, D. Juan Francisco Getafe, por 
el encargado de la Compañía del 
gas y D.^Luis Puente • 

TOTAL 566*95 

Hospicio y Colegio de Desamparados. 

29 Marzo 1884. Por 40 y medio jornales invertidos en 
obras* de reparación, de quitar un 
atranco en el escusadodel dormitorio 
de los niños de la 2.' sección de 
Escuelas, arreglar la enfermería de 
hombres, iglesia, sacristía, escalera 
de empleados y taller de barbería.. ] 08*85 

> » » Por yeso para las id. suministrado por 
D. Juan Francisco Getafe v sacar 12 

?ortcs de escombro por L>. Pedro 
érez » 

5 Abril » Por 54 jornales invertidos en obras de 
idem, de arreglar el patio del lava
dero, calabozos y dormitorio de De
samparados . . . . ' i 30'60 

» » » Por yeso criba y blanco suministrado 
por D. Juan Francisco Getafe, por 
obras de espartería hecha por Don 
Antonio Puig, por efectos de ferre
tería suministrados por D. Emilio 
Salón y López, y obra de broncista 
por D. Luis Loubinomt • 

12 » » Por 39 jornales y medio invertidos en 
obras de id. dé blanquear los dormi-

. * torios de los niños de la 1 ', 2 . ' , 3.* y 
4.' sección de Desamparados 107*85 

19 > » Per 48 jornales invertidos en obras de 
idem, de arreglar el taller de Zapa
tería, escalera de Desamparados y el 
cuarto del Regente de la Imprenta. \ 30*60 

• > » Por yeso criba y blanco para las idem, 
suministrado por D. Juan Francisco 
Getafe » 

26 » » Por 48 jornales invertidos en id de 
arreglar el taller de Calderería . . . . 130*60 

» • » Por yeso para las id.,'suministrado por 
D. Juan Francisco Getafc » 

• 
TOTAL 608-50 

Madrid 7 de Mayo de 1884. 

341 

í . m « 6 l 

1.075«78 

69ft*58 

1.766*36 

71 

200 

29 l50 

> 

315*50 

Comisión 

Sesión de 4 de Abril de 1884. 
P R E S I D E N C I A D E L S R . H E R N Á N D E Z P R I P . T A . 

Señores que asisten: 
García Lomas.—Romero Gilsanz.— 

Rojas.—Moral.—Calvo.—Briones. 
Los Sres. Villalón y Valiño excusan 

su asistencia á la sesión por hallarse en
fermos. 

Abierta la sesión ú las nueve de la ma
ñana, se lee. y aprueba el acta de la an
terior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, se adoptan los acuerdos si
guientes: 

Dar las gracias al 11 ruó. Sr. Vicario 
eclesiástico por haber dispuesto, acce
diendo á los deseos de la Comisión que se 
suspenda en lo posible el toque de cam-
pauas en la parroquia de Santiago du
rante el tiempo en que se ha verificado 
la entrega en caja de loa quintos de esta 
provincia. 

Dar igualmente las gracias al Exce
lentísimo Sr. Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de esta capital por haber 
dispuesto, accediendo también á los de
seos de esta Comisión, la colocación de una 
valla que ha impedido el tránsito de ca
rruajes entre la iglesia de Santiago y el 
palacio de la Diputación durante las ope
raciones de la entrega de quintos. 

Hacer constar en acta que el mozo 
C a r l o 3 Pascual Martín y Navarro, núme
ro 11 del cupo de Fuenlabrada en el 
reemplazo del corriente año, ha redimi
do su suerte á metálico en el día de .hoy, 
y en su consecuencia pasa de la situa
ción de activo á la de recluta disponible 
para caso de guerra. 

Quedar enterada de la comunicación 
de la Comisión provincial de Soria, tras
ladada por el Sr. Gobernador, partici
pando que dicha Comisión ha acordado 
desistir de la competencia suscitada en
tre los Ayuntamientos de Quintanilla de 
Tre3 Barrios, de dicha provincia, V el de 
Chamartín de la Rosa, de la de Madrid, 
sobre mejor derecho á la inclusión eu 

sus respectivos alistamientos para el 
reemplazo del corriente año del mozo 
Felipe García Gómez: y declarar en su 
consecuencia bien comprendido á dicho 
mozo en el alistamiento de Chamartín 
de la Rosa. 

Informar al Sr. Gobernador de la 
provincia que no aparece nada contra
rio á las leyes del país en el reglamento 
de la Sociedad que se trata de establecer 
en esta Corte con el título de Sociedad 
de socorros mutuos de empleados munici
pales, y puede darso á dicho reglamen
to el curso que proceda. 

Informar igualmente al Sr. Goberna
dor que no aparece nada contrario á las 
leyes del país en el reglamento refor
mado de la Sociedad titulada Montepío de 
tipógrafos,}' puede darse á dicho regla
mento el curso correspondiente. 

Informar asimismo al Sr. Goberna
dor que procede la aprobación del pre
supuesto ordinario del Ayuntamiento do 
Madrid para el año económico de 1884 á 
85, y el del ensanche de la capital rela
tivo al mismoaño, para su planteamiento 
y ejecución en el tiempo y forma que la 
ley determina, previa la superior autori
zación, para la cobranza de arbitrios ex
traordinarios que en aquel se consignan, 
de conformidad con lo que establece el 
último párrafo del art. 130 de la ley mu
nicipal vigente. 

V no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levanta la sesión.=El Vicepre
sidente, Josó Hernández Prieta.f=El Se
cretario, Camilo Pozzi. 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS ÜE PRIMERA INSTANCIA. 

C e n t r o . 

En los autos declarativos de mayor 
cuantía que sigue D. Juan Feito y Gayo, 
representado por el Procurador D. Ma
nuel de Diego con D. Manuel López Váz
quez, sobre entrega de unos ladrillos y 
en su defecto la devolución d« 3.476 pe
setas y 25 céntimos, intereses y costas, ha 
recaído con fecha 6 del corriente mes y 
año la sentencia que contiene el fallo, 
cuyo tenor y el de su publicación por su 
orden y á la letra dicen así: 

Fallo que debo condenar y conde
no á D. Manuel López Vázquez, á que 
eu el término de cinco días entregue á 
Don Juan Feito Gayo los ladrillos cuyo 
precio tiene recibido, ó de no hacerlo le 
devuelva y entregue la cantidad de 3.476 
pesetas 25 céntimos con los intereses le
gales, desde que se constituyó en mora, 
sin hacer expresa condenación de costas, 
notificándose esta sentencia con arreglo 
á derecho, atendida la rebeldía del de
mandado. Así por esta mi sentencia lo 
prenuncio y íirmo.=Juliáu Gómez. 

Publicación.—Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. D. Julián 
Gómez y García, Juez de primera ins
tancia del distrito del Centro de esta ca
pital, estando celebrando audiencia pú
blica cu Madrid á 6 de Mayo año del se
l l o ^ Ante mí, José María Miller. 

Madrid 10 de Mayo de 1884.= 
V.° B.°=GómBz.«=El actuario, Josó Ma
ría Miller. 46 

Fábrica Nacional del Timbre. 
El día 24 del actual, á las doce de su 

mañana, tendrá lugar eu esta Fábrica la 
segunda subasta pública por no haberse 
presentado licitadores en la primera, 
para adquirir 4.U00 kilogramos de goma 
arábiga que se consideran necesarios 
para las labores de la misma, durante el 
presente año económico. 

Lo que se anuncia al público para el 
que quiera interesarse en su adquisi
ción, puede pasar á ver el pliego de con
diciones y muestras de la goma, que es
tarán de manifiesto en esta oficina, todos 
los días no feriados, desde las diez de la 
mañana á las tres de la tarde. 

Madrid 12 de Mayo de 1884 .=^ Ad 
ministrador Jefe, Francisco Echagüe 

Anuncios. 
Compañía del ferrocarril de Jerez 

á Algeciras-Gibraltar. 
En la junta general de accionistas de 

esta Compañía, celebrada el 1.° de Fe
brero de 1881, sp presentó y fué aproba
do el siguiente 

Balance de situación al 31 de Diciembre 
d€ «880. 

ACTIVO. Péselas. 

8.296.000 Acciones 
Obligaciones 15.625.000 
Accionistas. . . . . . 864.500 
Gastos de primer estable

cimiento 1.600.000 

26.385.500 
PASIVO. 

Pe*eUt>. 

Capital social 26.000.000 
Aportadores 385.500 

26.385.500 

Kl balance presentado en la junta 
general de accionistas, celebrada el 1.° 
de Febrero de 1882, fué igual al del año 
anterior, por no haber vanado en nada la 
situación económica de la Compañía. 

En la junta general de accionistas 
celebrada el l.° de Febrero de 1883, se 
presentó y fué aprobado el siguieute 

Balance de situación al 3 1 de Diciembre-
di 1 8 8 2 . 

ACTIVO. 

Acciones 
Obligaciones 
Accionistas 
Gastos de primer esta

blecimiento . . . . 
Acciones depositadas en 

la Caja del Banquero 
de Londres . . . . 

Descuentos de obligacio
nes 

Comisión de la emisión 
de obligaciones . . . 

Gastos de la omisión de 
obligaciones . . . . 

ídem anteriores al pri
mer establecimiento. . 

Material y obras en la 
vía. . . . . . . 

Efectivo en la Caja del 
Banquero de Lóudres . 

PASIVO. 

1.693.000 
7.812.500 

864.500 

1.600.000 

6.226.500 

585.937{50 

625.000 

453.125 

875.000 

1.240.500 

4.404.437'50 

26.385.500 

26.000.000 
385.500 

26.385.500 

El Director administrativo, Federico 
Villalva.=:V.0 B .°=El Presidente del 
Consejo de administración, Emilio Cas-
telar. -21 

SAN CARLOS DE HIEN DELAENCTNA-

SOCIEDAD MINERA. 

Hallándose en descubierto de dividen
dos pasivos los socios que á continua
ción se expresan, se les requiere por ter
cera y última vez al pago de estos divi
dendos: en la inteligencia que de no ve
rificarlo se procederá á lo ordenado por 
la ley. 

D. Estanislao Renovales y D. Adolfo 
Salinas. 

Madrid 14 de Mayo de 1884.=E1 Pre
sidente, José López várela. *™ 

Capital . . 
Aportadores. 

MADRID: 1884.—ImpmiU del Hospicio. 


